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Que de las constancias agregadas se des-
prende que el magistrado ha cumplido con la
presentación de las declaraciones juradas
patrimoniales en tiempo y forma.

Que de todos los antecedentes reunidos, sur-
ge que no hay impedimento para dar curso a
lo solicitado y comunicar lo resuelto al Minis-
terio de Justicia.

Por todo lo expuesto, y las atribuciones con-
feridas por el artículo 33 y concordantes de la
ley 24.946,

EL PROCURADOR GENERAL
DE LA NACION
RESUELVE:

I. — ACEPTAR, a partir del primero de diciem-
bre de 2005, la renuncia presentada por el doctor
RAUL WASHINGTON ABALOS, DNI 6.893.629,
al cargo de Fiscal General titular de la Fiscalía
Nº 2 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Fe-
deral de Mendoza.

II. — Recordar al magistrado renunciante que
por imperio de la ley 25.188, artículo 4º y la Res.
Per. Nº 847/2000 —anexo 1—, deberá presentar
en el lapso de treinta (30) días hábiles una nueva
Declaración Jurada Patrimonial.

III. — Mantener en carácter de subrogante a
cargo de la Fiscalía Nº 2 ante los Tribunales Ora-
les en lo Criminal Federal de Mendoza, a la doc-
tora María Pía Cubillos, mientras no existan razo-
nes de servicio que aconsejen adoptar otro tem-
peramento.

IV. — Protocolícese, comuníquese al Ministerio
de Justicia de la Nación con copia certificada de
la nota de renuncia, a la Secretaría Disciplinaria,
Técnica y de Recursos Humanos, a la Secretaría
de Concursos, a la Oficina de Liquidación de Ha-
beres, notifíquese al interesado, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial para su publica-
ción en el Boletín Oficial y oportunamente archí-
vese. — Esteban Righi.

#F498148F#

#I498302I#
Secretaría de Hacienda

ADMINISTRACION FINANCIERA Y
DE LOS SISTEMAS DE CONTROL
DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL

Resolución 326/2005

Establécese que la Contaduría General de la
Nación efectuará el cierre de las cuentas
correspondientes al Ejercicio 2005 y proce-
derá a confeccionar la Cuenta de Inversión
para su remisión, por medio del Poder Eje-
cutivo Nacional, al Honorable Congreso de
la Nación en los términos del Artículo 95 de
la Ley Nº 24.156.

Bs. As., 18/11/2005

VISTO lo establecido en las Leyes Nros. 24.156 y
sus modificaciones, 25.152, 25.237 y 25.967,
los Decretos Nros. 2666 de fecha 29 de di-
ciembre de 1992, 1361 de fecha 5 de agosto
de 1994, la Decisión Administrativa Nº 1 de
fecha 11 de enero de 2005 y las Resolucio-
nes Nros. 1397 de fecha 22 de noviembre de
1993, 270 de fecha 3 de marzo de 1995, 872
de fecha 22 de junio de 1995 y 853 de fecha
28 de junio de 1996 todas ellas del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS y las Resoluciones Nros.
25 de fecha 2 de agosto de 1995, 473 de fe-
cha 26 de julio de 1996 y sus modificatorias,
47 de fecha 5 de febrero de 1997 de la SE-
CRETARIA DE HACIENDA del ex MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS y las Resoluciones Nº 258 de fe-
cha 27 de agosto de 2001 y Nº 199 de fecha
1 de diciembre de 2003 ambas de la SECRE-
TARIA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE
ECONOMIA, y

CONSIDERANDO:

Que los Artículos 41, 42, 43, 91, 92 y 95 de la
Ley Nº 24.156 y su reglamentación se refie-
ren al cierre de cuentas del ejercicio.

Que el Artículo 41 de la ley referida determi-
na que las cuentas del Presupuesto de Re-
cursos y Gastos se cerrarán al 31 de diciem-

bre de cada año, por lo que después de esa
fecha, los recursos que se recauden se con-
siderarán parte del presupuesto vigente, con
independencia de la fecha en que se hubiese
originado la obligación de pago o liquidación
de los mismos, al tiempo que se establece
que con posterioridad a dicha fecha no po-
drán asumirse compromisos ni devengarse
gastos con cargo al ejercicio que se cierra.

Que el Artículo 42 de la Ley Nº 24.156 dispo-
ne el tratamiento financiero y contable a dis-
pensar a los gastos devengados y no paga-
dos al 31 de diciembre de cada año, como
así también, para los comprometidos y no
devengados a esa fecha.

Que el Artículo 43 de la mencionada norma
determina que la CONTADURIA GENERAL
DE LA NACION, dependiente de la SUBSE-
CRETARIA DE PRESUPUESTO de la SE-
CRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, es el ór-
gano responsable de centralizar la informa-
ción relacionada con el cierre del Presupues-
to de Recursos y Gastos de la Administración
Nacional.

Que el Artículo 91 de la citada ley en su inci-
so a) le asigna a la mencionada Contaduría
competencia para prescribir la metodología,
la periodicidad, estructura y características de
los Estados Contables y Financieros a pro-
ducir por las entidades públicas.

Que el inciso h) del antes citado artículo defi-
ne la competencia de la CONTADURIA GE-
NERAL DE LA NACION para preparar anual-
mente la Cuenta de Inversión que contempla
la CONSTITUCION NACIONAL, a fin de su
presentación ante el HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Que el Artículo 92 de la Ley Nº 24.156, modifi-
cado por el Artículo 38 de la Ley Nº 24.764,
determina el plazo dentro del cual las Entida-
des del Sector Público Nacional, excluida la
Administración Central, deben entregar los es-
tados contables financieros de su gestión ante-
rior, con las notas y anexos que correspondan.

Que el Artículo 95 de la Ley Nº 24.156 impo-
ne a la CONTADURIA GENERAL DE LA NA-
CION la obligación de elaborar la Cuenta de
Inversión y determinar el contenido mínimo
de dicho documento.

Que el Artículo 87 de la ley citada en el consi-
derando anterior, establece que el Sistema
de Contabilidad Gubernamental deberá ser
común, único, uniforme y aplicable a todos
los Organismos del Sector Público Nacional,
permitiendo integrar la información presu-
puestaria, financiera y patrimonial, producien-
do de manera simultánea los Estados Presu-
puestarios, Financieros y Patrimoniales.

Que el Artículo 56 de la Ley Nº 25.237, modi-
ficado por el artículo 55 de la Ley 25.725 e
incorporado a la Ley Nº 11.672 Complemen-
taria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005)
establece la caducidad de las Ordenes de
Pago al cierre del ejercicio posterior al de su
conformidad en el Sistema Integrado de In-
formación Financiera (SIDIF) y que la SECRE-
TARIA DE HACIENDA podrá disponer excep-
ciones a lo dispuesto en los casos que los
Servicios Administrativo Financieros hayan
efectuado pagos parciales antes de la cadu-
cidad de las mismas.

Que la Resolución Nº 1397 de fecha 22 de
noviembre de 1993 del ex MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS, modificada por la Resolución Nº 473 de
fecha 26 de julio de 1996 de la SECRETARIA
DE HACIENDA y modificatorias, aprueba y
dispone la aplicación en el ámbito de la Ad-
ministración Nacional del “Catálogo Básico de
Cuentas de la Contabilidad General” y los
modelos de “Estados de Recursos y Gastos
Corrientes”, “Estado de Origen y Aplicación
de Fondos” y “Balance General”.

Que las Resoluciones Nros. 270 del 3 de
marzo de 1995 y 872 del 22 de junio de 1995
ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMIA
Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, dispo-
nen las normas para aquellos Organismos que
ingresen en el régimen de la Cuenta Unica
del Tesoro (C.U.T.).

Que por Resolución Nº 25 de fecha 9 de agos-
to de 1995 de la SECRETARIA DE HACIEN-

DA se aprobaron los “Principios de Contabili-
dad Generalmente Aceptados y Normas Ge-
nerales de Contabilidad para el Sector Públi-
co Nacional”.

Que las Resoluciones Nros. 226 de fecha 17
de noviembre de 1995 y 256 de fecha 21 de
mayo de 1998, de la SECRETARIA DE HA-
CIENDA, facultan a la CONTADURIA GENE-
RAL DE LA NACION y a la TESORERIA GE-
NERAL DE LA NACION, ambas dependien-
tes de la SUBSECRETARIA DE PRESU-
PUESTO de la SECRETARIA DE HACIEN-
DA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, a no dar curso a las Ordenes de
Pago o Autorizaciones de Pago de aquellos
Organismos que no cumplimenten en tiempo
y forma los pedidos de información efectua-
dos por los Organos Rectores del Sistema de
Administración Financiera.

Que la Resolución Nº 47 de fecha 5 de febre-
ro de 1997 de la SECRETARIA DE HACIEN-
DA aprueba los procedimientos generales de
valuación aplicables al relevamiento de bie-
nes inmuebles, muebles, de cambio, de con-
sumo y activos financieros.

Que la Resolución Nº 258 de fecha 30 de
agosto de 2001 de la SECRETARIA DE HA-
CIENDA establece las pautas generales para
la administración de ingresos extraordinarios
derivados de la inmovilización de saldos en
cuentas bancarias correspondientes a Proyec-
tos del ESTADO NACIONAL que son finan-
ciados conjuntamente con Organismos Finan-
cieros Internacionales.

Que en razón de todo lo expuesto, es nece-
sario establecer mecanismos para que los
Organismos de la Administración Nacional
procedan al cierre de las cuentas del Ejerci-
cio 2005.

Que la CONTADURIA GENERAL DE LA NA-
CION, la TESORERIA GENERAL DE LA NA-
CION y la OFICINA NACIONAL DE PRESU-
PUESTO, todas ellas dependientes de la
SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la
SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, han
tomado la intervención correspondiente a su
específica competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de
lo establecido en el Artículo 6º del Decreto
Nº 2666 de fecha 29 de diciembre de 1992,
que aprueba el Reglamento Parcial Nº 1 de
la Ley Nº 24.156 de Administración Financie-
ra y de los Sistemas de Control del Sector
Público Nacional.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE HACIENDA
RESUELVE:

Artículo  1º — La CONTADURIA GENERAL DE
LA NACION dependiente de la SUBSECRETARIA
DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HA-
CIENDA, con la información que surja de los re-
gistros de la SECRETARIA DE HACIENDA y con
la complementaria requerida por esta Resolución,
efectuará el cierre de las cuentas correspondien-
tes al Ejercicio 2005 y procederá a confeccionar
la Cuenta de Inversión para su remisión, a través
del PODER EJECUTIVO NACIONAL, al HONO-
RABLE CONGRESO DE LA NACION en los tér-
minos del Artículo 95 de la Ley Nº 24.156.

Art.  2º — Los gastos devengados y no paga-
dos al cierre del Ejercicio 2005, constituyen deu-
da exigible de ese ejercicio y se registrarán en las
cuentas a pagar del Pasivo Corriente de la Conta-
bilidad General de cada ente contable. Los saldos
se cancelarán en el año siguiente, de acuerdo con
las disponibilidades existentes en los términos
consignados en el primer párrafo del Artículo 42
de la Ley Nº 24.156.

Art.  3º — Los gastos registrados como com-
promisos y no devengados al 31 de diciembre de
2005 deberán ser apropiados como compromisos
del Ejercicio 2006, afectando los créditos presu-
puestarios previstos para ese ejercicio y las cuo-
tas asignadas para el primer trimestre.

Art.  4º — La CONTADURIA GENERAL DE LA
NACION recibirá por la vía de rutina, y conforme
los plazos que se establecen a continuación, los
formularios de ejecución presupuestaria de gas-
tos correspondientes al ejercicio que se cierra, ela-
borados por los Servicios Administrativo Financie-

ros para el trámite correspondiente de registro de
sus transacciones y pagos.

FORMULARIO PLAZO

C-35 31 de diciembre de 2005 (1)
C-35 de Desafectación  4 de enero de 2006
C-41  4 de enero de 2006
C-42 31 de diciembre de 2005 (1)
C-43 de Ejecución  4 de enero de 2006
C-43 de Reposición 31 de diciembre de 2005 (1)
C-55  4 de enero de 2006
C-75  4 de enero de 2006

(1) o último día hábil del año

Los fondos correspondientes a Formularios C-
43 de Cierre o Disminución, deberán depositar-
se CUARENTA Y OCHO (48) horas antes del úl-
timo día hábil del año y presentarse los respecti-
vos Formularios C-43 hasta el 4 de enero de
2006.

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION
devolverá sin procesar los formularios citados en
el presente artículo que posean algún tipo de error,
cualquiera fuere el mismo.

Art.  5º — Operada la caducidad de las Orde-
nes de Pago conforme el Artículo 56 de la Ley
Nº 25.237 incorporado a la Ley Nº 11.672 Com-
plementaria Permanente de Presupuesto (t.o.
2005) y sus modificatorias, los Servicios Adminis-
trativo Financieros de Administración Central y los
Organismos Descentralizados que operen con el
SIDIF Local Unificado (S.L.U.) deberán proceder
a desafectarlas conforme los procedimientos vi-
gentes y dentro de los plazos para la presenta-
ción de formularios dispuestos en el Artículo 4º de
la presente resolución.

De subsistir el derecho del acreedor al cobro, el
Servicio Administrativo Financiero deberá impu-
tar el gasto al Ejercicio 2006.

Art.  6º — Los formularios de ejecución presu-
puestaria de recursos deberán tramitarse y regis-
trarse hasta las fechas que seguidamente se de-
tallan:

FORMULARIO C-10 PLAZO

Recaudación (NO CUT) 4 de enero de 2006 (1)
Regularización 4 de enero de 2006 (1)
Resumen Diario 4 de enero de 2006 (1)
Corrección 4 de enero de 2006 (1)
Recaudación 2 de enero de 2006 (1)
Desafectación 4 de enero de 2006 (1)
Cambio Medio 4 de enero de 2006 (1)
de Percepción

(1) Fecha valor 31 de diciembre de 2005

La solicitud de rectificaciones realizadas a la
TESORERIA GENERAL DE LA NACION depen-
diente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUES-
TO de la SECRETARIA DE HACIENDA deberán
ser efectuadas hasta el penúltimo día hábil del cie-
rre del ejercicio.

Los formularios cuya responsabilidad de con-
fección, proceso y registro corresponda a la TE-
SORERIA GENERAL DE LA NACION, deberán
tramitarse y registrarse hasta el 27 de enero de
2006.

Art.  7º — Los Organismos Descentralizados y
los Servicios Administrativo Financieros de la Ad-
ministración Central que hubieren constituido Fon-
dos Rotatorios, cualquiera fuere su fuente de fi-
nanciamiento, deberán rendir los gastos efectua-
dos hasta el cierre del ejercicio, mediante la emi-
sión del pertinente Formulario C-43 “Fondo Rota-
torio” de Ejecución o C-75 “Ejecución Presupues-
taria de Gastos para la Administración Nacional”,
según corresponda, el que deberá ser remitido por
la vía de rutina a la CONTADURIA GENERAL DE
LA NACION hasta la fecha indicada en el Artículo
4º precedente. Las disponibilidades sobrantes de
dicho fondo continuarán en poder del Servicio
Administrativo titular del fondo.

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION
dentro de los SIETE (7) días de publicada en el
Boletín Oficial la decisión administrativa que dis-
ponga la distribución del Presupuesto 2006, de-
terminará el monto correspondiente al TRES POR
CIENTO (3%) de la sumatoria de los créditos
presupuestarios originales para el ejercicio, de los
conceptos autorizados a gastar por Fondo Rota-
torio. Los montos determinados serán comunica-
dos por la CONTADURIA GENERAL DE LA NA-
CION a los organismos y a la TESORERIA GE-
NERAL DE LA NACION.
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Dentro de los TREINTA (30) días de la publica-

ción mencionada en el párrafo anterior, los Orga-
nismos Descentralizados y los Servicios Adminis-
trativo Financieros de la Administración Central,
deberán en caso de corresponder, adecuar los
montos constituidos de sus Fondos Rotatorios, en
función de lo dispuesto por el artículo 5º del De-
creto Nº 2380 de fecha 28 de diciembre de 1994 y
modificatorios, y de acuerdo a lo establecido en el
presente artículo y presentar en la CONTADURIA
GENERAL DE LA NACION y en la TESORERIA
GENERAL DE LA NACION la pertinente copia del
acto.

Para el caso que el Fondo Rotatorio del Ejerci-
cio 2006 resulte inferior al del ejercicio 2005, el
Servicio Administrativo Financiero deberá reinte-
grar la diferencia dentro de los SIETE (7) días
posteriores al plazo indicado en el tercer párrafo
del presente artículo.

Los Servicios Administrativo Financieros que no
adecuen su Fondo Rotatorio, en los casos que las
partidas presupuestarias asignadas en el 2006
resulten iguales y/o superiores a las del ejercicio
2005, deberán informar dicha circunstancia a la
TESORERIA GENERAL DE LA NACION – Direc-
ción de Gestión y Cobranzas, indicando el impor-
te y composición dentro del plazo establecido en
el tercer párrafo del presente artículo.

Los depósitos de los Fondos Rotatorios consti-
tuidos con Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro
Nacional” deberán efectuarse en la cuenta de la
TESORERIA GENERAL DE LA NACION, en tan-
to que los constituidos con otras fuentes de finan-
ciamiento deberán realizarse en la Cuenta Recau-
dadora del propio Organismo.

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION
suministrará a la TESORERIA GENERAL DE LA
NACION la información necesaria a fin de que ésta,
en caso de corresponder, gestione su devolución.
En caso de no verificarse el ingreso, dichas repar-
ticiones podrán no dar curso a las Ordenes de
Pago, Selección de Pago, Autorizaciones de Pago
u Ordenes Bancarias, de los Organismos que in-
cumplieron la presente medida.

Art.  8º — Para elaborar la Cuenta de Inversión
se tomarán como válidos los registros obrantes
en el Sistema Integrado de Información Financie-
ra (SIDIF) a la fecha de cierre de las operaciones
del ejercicio 2005, conforme disponga la CONTA-
DURIA GENERAL DE LA NACION. No obstante
ello, y a los fines de una mejor calidad de informa-
ción, una vez finalizado el procesamiento de los
formularios respectivos la CONTADURIA GENE-
RAL DE LA NACION pondrá a disposición de los
Servicios Administrativo Financieros de la Admi-
nistración Nacional los listados finales de ejecu-
ción del presupuesto del ejercicio cerrado, a fin
de que éstos procedan a su verificación y conci-
liación. Dentro de los DIEZ (10) días corridos de
su puesta a disposición, los listados deberán ser
remitidos a esa Contaduría General debidamente
conformados, siendo responsabilidad del Secre-
tario o Subsecretario de quien dependa cada cen-
tro de registro el cumplimiento de lo dispuesto en
este artículo.

En caso de existir discrepancias entre los datos
emergentes de sus sistemas y los que surjan del
SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FI-
NANCIERA, el Servicio Administrativo Financiero
deberá generar los formularios de ajuste pertinen-
tes. Estos formularios, acompañados de una nota
explicativa suscripta por la autoridad máxima del
Servicio Administrativo Financiero y de su UNIDAD
DE AUDITORIA INTERNA, en la que conste el
origen de las diferencias y que se trata de movi-
mientos con incidencia en el Ejercicio 2005, de-
berán remitirse a la CONTADURIA GENERAL DE
LA NACION dentro del plazo señalado preceden-
temente.

Tanto la falta de conformidad como las dis-
crepancias se comunicarán a la SINDICATURA
GENERAL DE LA NACION organismo descen-
tralizado de la PRESIDENCIA DE LA NACION,
y a la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA res-
pectiva.

Art.  9º — Las Entidades Descentralizadas, in-
cluidas las Instituciones de la Seguridad Social,
deberán elaborar y presentar los Cuadros,
Anexos y los Estados Contables Financieros de
su gestión, con las Notas y Anexos que a tal fin
disponga la CONTADURIA GENERAL DE LA
NACION.

Art.  10. — Fíjase las 15 horas del día 10 de
febrero de 2006 como plazo límite para la presen-
tación, conforme los procedimientos que determi-

ne la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION,
de los Cuadros, Anexos y Estados de Cierre, co-
rrespondientes a la Administración Central.

Art.  11. — Fíjase las 15 horas del 10 de febrero
de 2006 como plazo límite para la presentación,
conforme los procedimientos que determine la
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, de los
Cuadros, Anexos, Estados Contables y Financie-
ros, correspondientes a los Organismos Descen-
tralizados e Instituciones de la Seguridad Social.

Art.  12. — Establécese en lo que respecta a la
recepción de la información, que sólo se acepta-
rán y darán por recibidas las entregas completas.
En ningún caso se recibirá información parcializa-
da o en formatos que no se correspondan con los
que se determinen. Tampoco se recibirán Esta-
dos que adolezcan de deficiencias formales o de
contenido que determinen su inconsistencia evi-
dente.

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION
podrá devolver, dentro de los OCHO (8) días há-
biles posteriores a su recepción, la información que
no cumpla con los requisitos señalados, con la
constancia de no recepción, comunicándolo simul-
táneamente a la SINDICATURA GENERAL DE LA
NACION y a la UNIDAD DE AUDITORIA INTER-
NA respectiva. Aquellos Cuadros, Anexos y Esta-
dos de cierre para los cuales no se registren tran-
sacciones se presentarán cruzados con la leyen-
da “Sin movimiento”.

Art.  13. — Las Universidades Nacionales de-
berán elaborar y enviar a la SECRETARIA DE
POLITICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO
DE EDUCACION CIENCIA Y TECNOLOGIA, has-
ta el 10 de febrero de 2006, los Cuadros, Anexos
y los Estados Contables Financieros de la ges-
tión, con las Notas y Anexos que correspondan.

Posteriormente dicha Secretaría remitirá, antes
del 3 de marzo de 2006, a la CONTADURIA GE-
NERAL DE LA NACION la información que ésta le
requiera a los fines de elaborar la Cuenta de In-
versión.

Art.  14. — Los responsables de los entes cita-
dos en los incisos b), c) y d) del Artículo 8º de la
Ley Nº 24.156, incluidas las empresas y entes
en estado de liquidación y las empresas residua-
les, deberán elaborar y remitir a la CONTADU-
RIA GENERAL DE LA NACION, dentro de los
DOS (2) meses de concluido su ejercicio finan-
ciero los Cuadros, Anexos y Estados Contables
con la información económica, financiera, patri-
monial y contable de su ejecución al 31 de di-
ciembre de 2005, con los alcances fijados en la
Resolución Nº 1397 de fecha 22 de noviembre
de 1993 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, las Resolu-
ciones Nros. 25 de fecha 2 de agosto de 1995 y
473 de fecha 26 de julio de 1996 ambas de la
SECRETARIA DE HACIENDA y la Disposición
Nº 20, de fecha 20 de mayo de 1999, de la CON-
TADURIA GENERAL DE LA NACION y normas
complementarias.

Asimismo presentarán la correspondiente Me-
moria y una nota informando la participación, por-
centual y en pesos, del ESTADO NACIONAL (des-
agregado por Entidad, Jurisdicción o Empresa) en
su Patrimonio Neto.

Los entes residuales o en estado de liquidación,
remitirán los Estados Contables correspondientes
por intermedio de la DIRECCION NACIONAL DE
NORMALIZACION PATRIMONIAL de la SUBSE-
CRETARIA DE ADMINISTRACION Y NORMALI-
ZACION PATRIMONIAL de la SECRETARIA LE-
GAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Art.  15. — Los Organismos del Sector Público
Nacional, en caso de no contar con los Estados
Contables auditados, remitirán en carácter provi-
sional la información antes requerida, indicando
por nota cuáles han sido los motivos por los que
no cuentan con dictamen de la AUDITORIA GE-
NERAL DE LA NACION e informando cual ha sido
el último auditado. Una vez concluida la pertinen-
te auditoría deberán remitir copia de los Estados
Contables conjuntamente con la opinión de su
auditor.

Art.  16. — Los Servicios Administrativo Finan-
cieros de las Jurisdicciones y Entidades deberán
presentar, hasta el 10 de febrero de 2006, en la
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO depen-
diente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUES-
TO de la SECRETARIA DE HACIENDA, la infor-
mación de la gestión física de los programas para
los cuales se hayan establecido presupuestaria-

mente metas o producciones brutas y de los pro-
yectos y sus obras de acuerdo con el detalle que
aquélla determine y que remita la CONTADURIA
GENERAL DE LA NACION.

En los casos en que los programas no hubieren
definido metas físicas, igualmente deberán dar
cumplimiento a la información requerida, en cuyo
caso la presentación podrá extenderse hasta el
10 de marzo de 2006.

Art.  17. — Aquellos Organismos que durante
el ejercicio hayan sido objeto de modificaciones
(fusiones, disoluciones, absorciones o exclusión
del Presupuesto General de la Administración
Pública Nacional) o sus continuadores, según
corresponda, deberán cumplir con el cierre de-
finitivo de las operaciones presupuestarias, con-
tables y financieras al 31 de diciembre de 2005,
en los términos establecidos por la Resolución
Nº 199 del 1 de diciembre de 2003 de la SE-
CRETARIA DE HACIENDA.

En el caso que el resultado del ejercicio de-
termine un remanente a favor del TESORO NA-
CIONAL, se deberá incorporar una partida en el
organismo continuador (si lo hubiere) en el próxi-
mo ejercicio y transferir los fondos en forma ex-
trapresupuestaria a favor de éste.

Para aquellos organismos que estén exclui-
dos del Presupuesto General de la Administra-
ción Pública Nacional, deberán incorporar una
partida en su propio presupuesto, oportunamen-
te aprobado por la OFICINA NACIONAL DE
PRESUPUESTO y transferir los fondos a favor
del TESORO NACIONAL de acuerdo con los pro-
cedimientos vigentes.

Art.  18. — Aquellos Organismos que se hu-
bieren fusionado presentarán la información en
forma independiente hasta el momento de la uni-
ficación de las partidas presupuestarias, y a
partir de esa fecha, la incluirán en el nuevo Ente.
En caso de verificarse la separación de un Or-
ganismo la información deberá ser desagrega-
da por cada uno de los nuevos, a partir de la
fecha de división de los créditos.

La gestión física correspondiente deberá pre-
sentarse en forma unificada conforme a la ubi-
cación presupuestaria registrada al cierre del
ejercicio.

Art. 19.  — La información financiera relativa
a las Fuentes de Financiamiento 21 “Transfe-
rencias Externas” y 22 “Crédito Externo” al cie-
rre del ejercicio, y sin perjuicio del cumplimien-
to de la Resolución Nº 258/01 de la SECRETA-
RIA DE HACIENDA, deberá ser remitida por las
UNIDADES EJECUTORAS DE PRESTAMOS
EXTERNOS a la Jurisdicción o Entidad en la cual
se encuentre incorporada a fin de su envío jun-
to con el resto de la información que se requie-
ra.

Art.  20. — La TESORERIA GENERAL DE LA
NACION remitirá a la CONTADURIA GENERAL
DE LA NACION los Cuadros que ésta determi-
ne con la información sobre las operaciones de
financiamiento de corto plazo efectuadas duran-
te el Ejercicio 2005. Asimismo, y a los efectos
de su inclusión en la Cuenta de Inversión, remi-
tirá una nota explicativa de la “Situación Actual
del Tesoro” y sus aspectos metodológicos.

Art.  21. — Solicítase a la OFICINA NACIO-
NAL DE CREDITO PUBLICO, dependiente de
la SUBSECRETARIA DE FINANCIAMIENTO de
la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION la remi-
sión a la CONTADURIA GENERAL DE LA NA-
CION de la información relativa a las operacio-
nes de financiamiento efectuadas durante el
Ejercicio 2005, conforme lo dispuesto en la Re-
solución Conjunta Nº 127/04 de la SECRETA-
RIA DE FINANZAS y la Nº 293/04 de la SECRE-
TARIA DE HACIENDA y sus modificatorias,
enunciando los aspectos metodológicos. Los
correspondientes cuadros y anexos deberán ser
presentados con anterioridad al día 24 de fe-
brero de 2006.

Art.  22. — Facúltase a la CONTADURIA GE-
NERAL DE LA NACION a requerir a las Entida-
des y Jurisdicciones de la Administración Na-
cional la remisión de la rendición de cuentas de
los subsidios y aportes que hubiesen ejecutado
durante el presente ejercicio.

Art. 23.  — Fíjase el 14 de diciembre de 2005
como fecha límite para la presentación, ante la
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, de
las solicitudes de modificaciones presupuesta-

rias y de reprogramaciones de cuotas de ejecu-
ción del Ejercicio 2005.

Art. 24.  — La responsabilidad por la informa-
ción que surge de los Estados y Cuadros reque-
ridos para la elaboración de la Cuenta de Inver-
sión, de su respaldo documental, del cumpli-
miento de su presentación en tiempo y de la con-
fección y registro de los formularios de contabi-
lidad correspondientes a los ajustes que dispon-
ga la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION
recae, en el ámbito de su competencia jerárqui-
ca, en el Secretario o Subsecretario de Coordi-
nación Administrativa, el Jefe del Servicio Ad-
ministrativo Financiero y el Responsable de la
Unidad de Registro Contable de cada Servicio
Administrativo de la Administración Central. Para
el resto de los entes obligados, aquella respon-
sabilidad recaerá en la máxima autoridad de
cada uno.

El registro de las TRES (3) firmas, en los tér-
minos de la normativa vigente, al pie de todos y
cada uno de los Formularios, Estados, Cuadros
y demás información por parte de los responsa-
bles del Servicio Administrativo Financiero cer-
tifica que se ha tenido a la vista la documenta-
ción de respaldo, cuyos originales se encuen-
tran en el archivo oficial de la entidad.

Art. 25.  — Facúltase a la CONTADURIA GE-
NERAL DE LA NACION a determinar la forma y
los contenidos de los estados, cuadros y demás
información que deberán remitir los Entes del
Sector Público Nacional para la elaboración de
la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2005.

Art.  26. — A efectos de que los Estados Con-
tables reflejen las sentencias judiciales que re-
sulten adversas para el ESTADO NACIONAL, o
que eventualmente lo pudieren ser, facúltase a
la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION a
solicitar a la PROCURACION DEL TESORO DE
LA NACION el detalle de las causas judiciales
de contenido económico en las que el ESTADO
NACIONAL sea parte y una estimación en cada
caso del monto que por todo concepto éste po-
dría estar obligado a hacer frente, en el supuesto
de recaer en las mismas una sentencia adver-
sa. No obstante ello, la Dirección General de
Administración de cada Organismo de la Admi-
nistración Central deberá remitir, antes del 31
de enero de 2006, el detalle de tales juicios fir-
mado por el responsable del Area Jurídica, en
las condiciones que requiera la citada Contadu-
ría General.

Art.  27. — Encomiéndase a la CONTADURIA
GENERAL DE LA NACION solicitar a la SUB-
SECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS
de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, la si-
tuación relativa a las tenencias accionarias del
ESTADO NACIONAL e información complemen-
taria que aquella determine.

Art. 28.  — El incumplimiento total o parcial
de los requerimientos previstos en la presente
resolución habilitará directamente a los Orga-
nos Rectores del Sistema de Administración Fi-
nanciera a efectuar las comunicaciones que co-
rrespondan a la SINDICATURA GENERAL DE
LA NACION, en los términos de la Resolución
Nº 65/95 del citado Organismo de Control, sin
perjuicio de las sanciones expresamente previs-
tas por esta SECRETARIA DE HACIENDA.

Art.  29. — Facúltase a la CONTADURIA GE-
NERAL DE LA NACION a solicitar a las UNIDA-
DES EJECUTORAS DE PRESTAMOS EXTER-
NOS la información que resulte necesaria a los
efectos de elaborar la Cuenta de Inversión 2005.

Art.  30. — Facúltase a la CONTADURIA GE-
NERAL DE LA NACION a dar de baja de sus
registros las sumas adeudadas al TESORO NA-
CIONAL por Organismos de la Administración
Nacional que a la fecha de cierre hubiesen de-
jado de operar y cuyas funciones no hubieren
sido transferidas a otro ente continuador.

Art. 31.  — La CONTADURIA GENERAL DE
LA NACION, la OFICINA NACIONAL DE PRE-
SUPUESTO y la TESORERIA GENERAL DE LA
NACION serán los órganos de interpretación de
las normas relacionadas al cierre de cada ejer-
cicio, conforme las competencias de cada una
de ellas, quedando facultadas a requerir la in-
formación que estimen pertinente y a emitir las
normas complementarias a que hubiere lugar.

Art. 32.  — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Carlos A. Mosse.
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